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 GESTIÓN CONTRACTUAL 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD 

Código: ANSV-CON-FO-19 Versión: 02 Fecha: 2023-02-03 

  

Fecha: 06-03-2025 

 

LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL  
 

HACE CONSTAR 
 

Que requiere adelantar la contratación del siguiente objeto: “PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE COMPORTAMIENTO EN EL APOYO JURÍDICO 

PARA EL ACOMAPAÑAMIENTO EN LA SUPERVISIÓN DE CONTRATOS, RESPUESTAS 

A ENTES DE CONTROL, ESTRUCTURACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS 

RELACIONADAS CON FORMACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA EN EL MARCO DEL 

PNSV”. 

 
Que fueron verificadas las condiciones de idoneidad y/o experiencia por parte de la 

dependencia solicitante de la contratación, requerida por la Agencia Nacional de Seguridad 

Vial, se deja constancia de que verificados los documentos soporte de la hoja de vida 

presentada por EDNA ROCIO GÓMEZ BUITRAGO identificada con cédula de ciudadanía 

No CC. 1.049.632.014 del Tunja (Boyacá), tal como se registra en la siguiente tabla de 

verificación de idoneidad y experiencia: 

 

Concepto Fecha Inicio Fecha Final Tiempo Total 

Ejercito Nacional de Colombia  3/5/2024 31/12/2024 7 mes(es) y 29 día(s) 

Ejercito Nacional de Colombia 1/2/2022 31/12/2022 11 mes(es) y 1 día(s) 

Ejercito Nacional de Colombia 22/1/2021 21/12/2021 11 mes(es) y 0 día(s) 

Ejercito Nacional de Colombia 15/1/2018 15/12/2018 11 mes(es) y 1 día(s) 

TIEMPO TOTAL CERTIFICADO 
3 año(s) 5 mes(es) y 1 

día(s) 

 

Que, en virtud de lo anterior, se concluye que EDNA ROCIO GÓMEZ BUITRAGO cuenta con la 

idoneidad y/o experiencia requerida para desarrollar las actividades relacionadas con el objeto 

contractual, por tal razón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 de 

Decreto 1082 de 2015 y el Manual Unificado de Contratación (cuando aplique), no es necesario 

que la Agencia Nacional de Seguridad Vial obtenga varias ofertas. 

 
Atentamente, 

 
 

DARÍO RINCÓN JARAMILLO  
Director de Comportamiento 

Proyectó: Karen Melisa Muete Carrero-Contratista DC 
Revisó: Lizeth Paola Gaona Bueno-Contratista DC 


		2025-03-06T18:02:32-0500
	Dario Rincon Jaramillo




